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TEXTO DEL ARTÍCULO 13 1 b) Y 2

1.	 La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para los fines 
siguientes:

a)	 …
b)	 fomentar la cooperación internacional en materias de carácter económico, 
social, cultural, educativo y sanitario y ayudar a hacer efectivos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por moti-
vos de raza, sexo, idioma o religión.

2.	 Los demás poderes, responsabilidades y funciones de la Asamblea General con 
relación a los asuntos que se mencionan en el inciso b del párrafo 1 precedente quedan 
enumerados en los Capítulos IX y X.

NOTA INTRODUCTORIA

1.	 El alcance y la estructura de este estudio relativo a 
la práctica de la Asamblea General en la aplicación del 
apartado b) del párrafo 1 y el párrafo 2 del Artículo 13, 
corresponden con los de los anteriores estudios sobre este 
Artículo que aparecen en el Repertorio y su Suplementos 
Nos. 1 a 9.
2.	 Así pues, también en el presente Suplemento los estu-
dios relacionados con los artículos de los Capítulos IX y 
X de la Carta se refieren a las responsabilidades, funcio-
nes y facultades de la Asamblea General con respecto 
a asuntos mencionados en el apartado b) del párrafo 1 
del Artículo 13 que, como se indica en el párrafo 2 del 
Artículo 13, se enuncian en esos dos Capítulos de la 
Carta. El alcance del presente estudio se limita a indicar 

las gamas y tipos de medidas tomadas por la Asamblea 
General en el ejercicio de sus funciones de iniciar estu-
dios y hacer recomendaciones para fomentar coopera-
ción económica y social y ayudar a hacer efectivos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales.
3.	 Existe un estrecho paralelismo entre el apartado  
b) del párrafo 1 del Artículo 13 y el Artículo 55. Como en 
los anteriores Suplementos, el estudio sobre el Artículo 55  
en el presente Suplemento comprende la sustancia de la 
cuestión de la cooperación internacional en las esferas de 
la actividad económica y social y de los derechos huma-
nos, mientras que el alcance del presente estudio sobre el 
apartado b) del párrafo 1 del Artículo 13 se limita a lo que 
se ha descrito supra.

I.  RESEÑA DE LA PRÁCTICA

A.  Estudios iniciados por la Asamblea General

1. R eseña general

4.	 Durante el período que se examina, la mayoría de 
las resoluciones relativas a la iniciación de estudios con 
arreglo al apartado b) del párrafo 1 y el párrafo 2 del Ar- 
tículo 13, fueron aprobadas con informes de la Segunda 
Comisión, que se ocupa de cuestiones económicas y 
financieras, y de la Tercera Comisión, que se ocupa de 
cuestiones sociales, humanitarias y culturales cuestiones. 
Además, varios de los estudios solicitados se originaron 
en resoluciones adoptadas sin remisión a una comisión 
principal y en resoluciones aprobadas en informes de la 
Comisión Política Especial y de Descolonización.
5.	 Como en los anteriores Suplementos, el término 
“estudio” se ha interpretado en forma amplia y la 
Asamblea sigue ejerciendo su facultad de iniciar la elabo-
ración de diversos estudios de manera análoga. Así pues, 
la Asamblea inició una amplia diversidad de estudios, 

entre ellos, estudios completos1, estudios analíticos2, aná-
lisis amplios y a fondo3, exámenes4, exámenes de mitad 
de período5, panoramas6, planes7, evaluaciones amplias8, 
informes9, informes orales10, informes analíticos11, infor-

1	 Véase por ejemplo resolución 64/135 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.

2	 Véase por ejemplo resolución 55/90 de la Asamblea General, de 4 de 
diciembre de 2000.

3	 Véase por ejemplo resolución 58/203 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2003. 

4	 Véase por ejemplo resolución 57/270 B de la Asamblea General, de 23 
de junio de 2003. 

5	 Véase por ejemplo resolución 60/209 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2005.

6	 Véase por ejemplo resolución 56/191 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001. 

7	 Véase por ejemplo resolución 56/116 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001.

8	 Véase por ejemplo resolución 56/109 de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 2001. 

9	 Véase por ejemplo resolución 59/23 de la Asamblea General, de 11 de 
noviembre de 2004.

10	 Véase por ejemplo resolución 64/137 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.

11	 Véase por ejemplo resolución 61/170 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2006. 
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mes analíticos de antecedentes12, informes mundiales13, 
informes provisionales14, informes bienales15, infor-
mes sobre los avances logrados16, informes temáticos17, 
informes periódicos18, informes presentados periódica-
mente19, “un solo informe”20, informes complementa-
rios21, informes actualizados22, informes exhaustivos23, 
informes consolidados 24 e informes anuales.25 En varias 
ocasiones, la Asamblea también inició el intercambio de 
experiencia e información26, la realización de evaluacio-
nes27, evaluaciones sectoriales28, el examen de opciones29, 
la elaboración de “hojas de ruta” a largo plazo30, la reco-
pilación de intervenciones y estrategias que hayan ser-
vido31 y la creación de bases de datos.32

2. E studios solicitados al consejo económico y  
social y sus órganos subsidiarios

6.	 La Asamblea continuó su práctica de pedir al Consejo 
Económico y Social (“el Consejo”) y sus órganos subsi-
diarios que, por sí o en conjunción con otras entidades, 
emprendieran la elaboración de estudios relativos a la coo-

12	 Véase por ejemplo resolución 61/16 de la Asamblea General, de 20 
de noviembre de 2006.

13	 Véase por ejemplo resolución 56/103 de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 2001.

14	 Véase por ejemplo resolución 59/199 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004. 

15	 Véase por ejemplo resolución 55/65 de la Asamblea General, de 4 de 
diciembre de 2000.

16	 Véase por ejemplo resolución 55/196 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000. 

17	 Véase por ejemplo resolución 64/236 de la Asamblea General, de 24 
de diciembre de 2009.

18	 Véase por ejemplo resolución 57/124 de la Asamblea General, de 11 
de diciembre de 2002. 

19	 Véase por ejemplo resolución 58/282 de la Asamblea General, de 9 
de febrero de 2004. 

20	 Véase por ejemplo resolución 56/239 de la Asamblea General, de 24 
de diciembre de 2001.

21	 Véase por ejemplo resolución 56/185 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001 

22	 Véase por ejemplo resolución 57/150 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2002.

23	 Véase por ejemplo resolución 61/139 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2006. 

24	 Véase por ejemplo resolución 55/193 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000.

25	 Véase por ejemplo resolución 56/95 de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 2001. 

26	 Véase por ejemplo resolución 60/117 A y B de la Asamblea General, 
de 8 de diciembre de 2005. 

27	 Véase por ejemplo resolución 64/193 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2009. 

28	 Véase por ejemplo resolución 60/228 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2005.

29	 Véase por ejemplo resolución 56/96 de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 2001. 

30	 Véase por ejemplo resolución 55/162 de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 2000.

31	 Véase por ejemplo resolución 59/166 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004.

32	 Véase por ejemplo resolución 61/143 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2006. 

peración internacional en las esferas económica, social, 
cultural, educacional y sanitaria, y ayudar a hacer efec-
tivos los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les. Dichas solicitudes se dirigieron al Consejo mismo33, 
así como a sus comisiones orgánicas34, a las comisiones 
regionales35 y a órganos de expertos tales como el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.36

a)  Estudios solicitados con respecto a temas 
comprendidos en la esfera del progreso y  

el desarrollo en lo social

7.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
siguió pidiendo que el Consejo y sus órganos subsidia-
rios elaboraran diversos estudios con respecto a temas 
comprendidos en la esfera del progreso y el desarrollo 
en lo social. Entre tales estudios figuraron la eliminación 
de todas las formas de intolerancia religiosa37; la pro-
tección y la asistencia a los desplazados internos38; los 
preparativos para la observancia del décimo aniversario 
del Año Internacional de la Familia39; la erradicación 
de la pobreza y el fomento de la capacidad40; aplicación 
del resultado de la Cumbre Mundial para el desarro-
llo social41; las relaciones recíprocas entre la migración 
internacional y el desarrollo42; actividades económicas y 
de otra índole que afectan a los intereses de los pueblos 
de los territorios no autónomos43; la aplicación y el segui-
miento de los resultados de la Cumbre Mundial sobre 
Desarrollo Social44; el papel de las Naciones Unidas en la 
promoción del desarrollo en el contexto de la mundializa-
ción y la interdependencia45 y la cooperación internacio-
nal contra el problema mundial de las drogas.46

33	 Véase por ejemplo resolución 55/139 de la Asamblea General, de 8 
de diciembre de 2000.

34	 Véase por ejemplo resolución 55/199 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000.

35	 Véase por ejemplo resolución 57/43 de la Asamblea General, de 21 
de noviembre de 2002.

36	 Véase por ejemplo resolución 58/165 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003.

37	 Véase por ejemplo resolución 56/157 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001.

38	 Véase por ejemplo resolución 58/177 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003.

39	 Véase por ejemplo resolución 56/113 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001.

40	 Véase por ejemplo resolución 59/250 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2004.

41	 Véase por ejemplo resolución 56/177 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001.

42	 Véase por ejemplo resolución 60/227 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2005.

43	 Véase por ejemplo resolución 64/98 de la Asamblea General, de 10 
de diciembre de 2009.

44	 Véase por ejemplo resolución 55/199 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000.

45	 Véase por ejemplo resolución 55/212 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000.

46	 Véase por ejemplo resolución 64/182 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.
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8.	 Además, la Asamblea también pidió al Consejo que 
realizara estudios sobre temas nuevos o temas a los que 
se ha ubicado en una perspectiva nueva o más definida, 
por ejemplo, el seguimiento de la Conferencia Mundial 
sobre la Mujer y la preparación para el examen ministe-
rial de 2010 sobre la “Aplicación de los objetivos y com-
promisos convenidos internacionalmente con respecto a 
la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la 
mujer”.47 Asimismo, en materia de prevención del delito 
y justicia penal, entre tales estudios figuraron el fortaleci-
miento del Programa de las Naciones Unidas en materia 
de prevención del delito y justicia penal, en particular de 
su capacidad de cooperación técnica48 y el establecimiento 
de prioridades en la intensificación de los esfuerzos por 
eliminar todas las formas de violencia contra la mujer.49

b)  Estudios solicitados con respecto a temas 
comprendidos en la esfera de los derechos humanos  

y las libertades fundamentales

9.	 La Asamblea siguió pidiendo al Consejo y a sus órga-
nos subsidiarios que emprendan la elaboración de una 
gran cantidad de estudios con respecto a la realización 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
Entre dichos estudios figuraron, el derecho al desarrollo50; 
los pactos internacionales sobre derechos humanos51; 
la eficaz aplicación de los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos, entre ellos las obligaciones de 
presentación de informes con arreglo a los instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos52; la cuestión de 
las desapariciones forzadas o involuntarias53; la cuestión 
del Decenio de las Naciones Unidas para la Educación en 
Derechos Humanos y actividades de información pública 
en la esfera de los derechos humanos54 y el fortaleci-
miento de la acción Naciones Unidas en la esfera de los 
derechos humanos mediante la promoción de la coopera-
ción internacional y la importancia de la no selectividad, 
la imparcialidad y la objetividad.55 La Asamblea también 
pidió al Consejo que elaborara estudios sobre, por ejem-

47	 Véase por ejemplo resolución 64/141 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.

48	 Véase por ejemplo resolución 63/195 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2008.

49	 Véase por ejemplo resolución 61/143 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2006.

50	 Véase por ejemplo resolución 59/185 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004.

51	 Véase por ejemplo resolución 58/165 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003.

52	 Véase por ejemplo resolución 57/202 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002.

53	 Véase por ejemplo resolución 59/200 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004.

54	 Véase por ejemplo resolución 58/181 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003.

55	 Véase por ejemplo resolución 59/190 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004.

plo, el fortalecimiento de la coordinación de asistencia 
humanitaria de emergencia de las Naciones Unidas.56

10.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
también pidió estudios sobre temas nuevos o temas a los 
que se ha ubicado en una perspectiva nueva o más defi-
nida, por ejemplo, una convención internacional amplia e 
integral para promover y proteger los derechos y la dig-
nidad de las personas con discapacidad 57 y la considera-
ción de temas atinentes al Decenio Internacional de las 
Poblaciones Indígenas del Mundo.58

c)  Estudios solicitados con respecto a otros temas 
para la acción internacional en la promoción  

del desarrollo económico y social

11.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
pidió al Consejo y a sus órganos subsidiarios que reali-
zaran estudios sobre temas de carácter a más general en 
relación con la acción internacional encaminada a pro-
mover el desarrollo económico y social. Por ejemplo, la 
Asamblea decidió medidas encaminadas a fortalecer al 
Consejo para que lleve a cabo el examen de los progre-
sos realizados en la cooperación internacional para el 
desarrollo y determine opciones de políticas para cum-
plir los objetivos de desarrollo del Milenio.59 Además, la 
Asamblea pidió que se hiciera una vigilancia y se presen-
taran informes para contribuir a una estrategia de transi-
ción fluida para los países que quedaran excluidos de la 
lista de países menos adelantados.60

3. E studios solicitados a los órganos subsidiarios  
de la asamblea general

12.	 Igual que en el pasado, la Asamblea pidió a sus pro-
pios órganos subsidiarios que emprendieran la elabora-
ción de estudios de conformidad con su autoridad con 
arreglo al apartado b) del párrafo 1 del Artículo 13. Dichas 
solicitudes se dirigieron en su mayoría a órganos intergu-
bernamental establecidos por la Asamblea, por ejemplo, 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD)61, la Conferencia de Desarme62, 
el Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos  

56	 Véase por ejemplo resolución 57/153 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2002.

57	 Véase por ejemplo resolución 56/168 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001.

58	 Véase por ejemplo resolución 58/158 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003.

59	 Véase por ejemplo resolución 61/16 de la Asamblea General, de 20 
de noviembre de 2006.

60	 Véase por ejemplo resolución 59/209 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004.

61	 Véase por ejemplo resolución 64/192 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2009.

62	 Véase por ejemplo resolución 63/82 de la Asamblea General, de 2 de 
diciembre de 2008.
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coloniales63, el Comité Especial encargado de investigar 
las prácticas israelíes que afecten a los derechos huma-
nos del pueblo palestino y otros habitantes árabes de los 
territorios ocupados 64 y el Comité para el ejercicio de 
los derechos inalienables del pueblo palestino.65 Algunas 
solicitudes de estudios se dirigieron también a grupos 
de trabajo ad hoc, por ejemplo el Grupo de trabajo ad 
hoc de composición abierta encargado del seguimiento 
de las cuestiones contenidas en el documento final de 
la Conferencia sobre la Crisis Financiera y Económica 
Mundial y su Impacto en el Desarrollo.66 Finalmente, se 
pidieron estudios a grupos de expertos intergubernamen-
tales establecidos por la Asamblea 67

13.	 En algunos casos, se pidió a los órganos subsidia-
rios que prepararan los estudios por sí o en colabora-
ción con otras entidades. Por ejemplo, en la resolución 
55/181 de 20 de diciembre de 2000, la Asamblea invitó 
al “Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y los gobiernos inte-
resados, en cooperación con el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, la Comisión Económica y 
Social para Asia y el Pacífico, la Comisión Económica 
para Europa y las organizaciones regionales e internacio-
nales pertinentes [siguiera] elaborando un programa para 
aumentar la eficiencia de la situación actual en materia 
de tránsito de los Estados en desarrollo sin litoral recien-
temente independizados del Asia central y los países en 
desarrollo de tránsito vecinos”.68

a)  Estudios solicitados con respecto a temas  
de carácter predominantemente económico

14.	 La Asamblea continua sigue pidiendo estudios 
a sus órganos subsidiarios sobre cuestiones de carác-
ter predominantemente económico. Por ejemplo, en lo 
tocante a cuestiones de comercio y desarrollo internacio-
nales, la Asamblea pidió a la UNCTAD que realizara el 
análisis normativo pertinente para promover una mayor 
coherencia entre el sistema de comercio multilateral y el 
sistema de financiación internacional69, y asimismo pidió 
a la UNCTAD que siguiera de cerca y evaluara la evo-
lución del sistema comercial internacional y las tenden-
cias del comercio internacional desde una perspectiva de 
desarrollo.70 La Asamblea invitó además a la UNCTAD a 

63	 Véase por ejemplo resolución 55/147 de la Asamblea General, de 8 
de diciembre de 2000.

64	 Véase por ejemplo resolución 57/124 de la Asamblea General, de 11 
de diciembre de 2002.

65	 Véase por ejemplo resolución 55/52 de la Asamblea General, de 9 de 
diciembre de 2000.

66	 Véase por ejemplo resolución 63/305 de la Asamblea General, de 31 
de julio de 2009.

67	 Véase por ejemplo resolución 55/61 de la Asamblea General, de 4 de 
diciembre de 2000.

68	 Párrafo 2 de la resolución.
69	 Véase por ejemplo resolución 61/186 de la Asamblea General, de 20 

de diciembre de 2006.
70	 Véase por ejemplo resolución 64/188 de la Asamblea General, de 21 

de diciembre de 2009. 

trabajar en el aumento de la transparencia de los mecanis-
mos de clasificación de riesgos, señalando que las evalua-
ciones del riesgo soberano deberían emplear al máximo 
parámetros estrictos, objetivos y transparentes.71

b)  Estudios solicitados con respecto a temas 
comprendidos en la esfera del progreso y  

el desarrollo en lo social

15.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
pidió a sus órganos subsidiarios estudios sobre temas 
comprendidos en la esfera del progreso y el desarrollo 
en lo social. Por ejemplo, en resolución 56/260 de 31 de 
enero de 2002, la Asamblea pidió al Comité ad hoc para 
la negociación de una convención contra la corrupción 
que elaborara un proyecto de instrumento internacio-
nal contra la corrupción adoptando a tal fin un enfoque 
amplio y multidisciplinario.72

c)  Estudios solicitados con respecto a temas 
comprendidos en la esfera de la realización  

de los derechos humanos y las libertades fundamentales

16.	 Con respecto a temas comprendidos en la esfera de 
la realización de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, la Asamblea siguió pidiendo al Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res-
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales que 
realizara estudios sobre la inmediata y plena aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales.73 La Asamblea también 
pidió estudios al Consejo de Derechos Humanos, que fue 
establecido por la resolución 60/251, de 15 de marzo de 
2006, sobre, entre otras cosas, la eliminación de todas las 
formas de intolerancia y de discriminación basadas en 
la religión o las creencias74; la realización del derecho al 
desarrollo y la incidencia negativa de las medidas coer-
citivas unilaterales75, y la eliminación de las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias.76

d)  Estudios solicitados con respecto a otros temas 
para la acción internacional en la promoción  

del desarrollo económico y social

17.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
pidió estudios con respecto a otros temas para la acción 
internacional en la promoción del desarrollo económico 
y social. Dichos estudios se refirieron, entre otras cosas, 

71	 Véase por ejemplo resolución 62/185 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2007.

72	 Párrafo 3 de la resolución.
73	 Véase por ejemplo resolución 55/147 de la Asamblea General, de 8 

de diciembre de 2000.
74	 Véase por ejemplo resolución 61/161 de la Asamblea General, de 19 

de diciembre de 2006.
75	 Véase por ejemplo resolución 62/162 de la Asamblea General, de 18 

de diciembre de 2007.
76	 Véase por ejemplo resolución 63/182 de la Asamblea General, de 18 

de diciembre de 2008.



76 	 Capítulo IV.  La Asamblea General	

al examen de la situación en relación con la cuestión de 
Palestina77; las políticas y prácticas israelíes en el territo-
rio palestino ocupado, en particular el cumplimiento de 
las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a la 
protección de los civiles en tiempo de guerra78; la situa-
ción en el Sáhara occidental79, y las causas de los con-
flictos y la promoción de la paz duradera y el desarrollo 
sostenible en África.80

4. E studios solicitados al secretario general  
por sí o en conjunción con otros

18.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
siguió pidiendo que el Secretario General emprendiera 
por sí o en conjunción con otros la elaboración de estu-
dios relativos a la cooperación internacional en las esfe-
ras económica, social, cultural, educacional y sanitaria, y 
a la realización de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales.
19.	 Igual que en el pasado, la Asamblea encomendó 
la preparación de estudios en la mayoría de los casos al 
Secretario General por sí. Además, la Asamblea conti-
nuó su práctica de pedir que el Secretario General lle-
vara a cabo la elaboración de estudios en cooperación, 
consulta, o colaboración con los Estados Miembros81, 
el Consejo Económico y Social82, programas, organiza-
ciones, órganos y órganos del sistema de las Naciones 
Unidas83 y los organismos especializados.84 Por ejemplo, 
en resolución 62/184 de diciembre de 2007, la Asamblea 
pidió al Secretario General que, en colaboración con 
la Secretaría de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, presentara a la Asamblea 
General en su sexagésimo tercero período de sesiones 
un informe sobre los nuevos acontecimientos en el sis-
tema de comercio internacional. Además, la Asamblea 
continuó su práctica de pedir que el Secretario General 
emprendiera la elaboración de estudios en cooperación, 
consulta o colaboración con, o con la asistencia de, enti-
dades que no forman parte del sistema de las Naciones 
Unidas, tales como organizaciones internacionales e 

77	 Véase por ejemplo resolución 57/107 de la Asamblea General, de 3 
de diciembre de 2002.

78	 Véase por ejemplo resolución 59/121 de la Asamblea General, de 10 
de diciembre de 2004.

79	 Véase por ejemplo resolución 61/125 de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 2006.

80	 Véase por ejemplo resolución 55/217 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2000.

81	 Véase por ejemplo resolución 59/195 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004. 

82	 Véase por ejemplo resolución 60/220 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2005. 

83	 Véase por ejemplo resolución 59/172de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004. 

84	 Véase por ejemplo resolución 61/190 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2006. 

instituciones85, intergubernamental y organizaciones no 
gubernamentales86 y financiero instituciones.87

a)  Estudios solicitados con respecto a temas  
de carácter predominantemente económico

20.	 Igual que en el pasado, la Asamblea continuó 
pidiendo al Secretario General estudios relativos a deter-
minados temas de carácter predominantemente econó-
mico, tales como la aplicación de los compromisos y las 
políticas convenidos en la Declaración sobre la coope-
ración económica internacional y, en particular, la reac-
tivación del crecimiento económico y el desarrollo de 
los países en desarrollo y la aplicación de la Estrategia 
Internacional del Desarrollo para el Cuarto Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo.88 Un estudio aná-
logo se refería a las consecuencias para los países afecta-
dos de medidas económicas unilaterales aplicadas como 
medio de coerción política y económica, incluidas las 
repercusiones en el comercio y el desarrollo.89 Y luego 
de la crisis financiera, se pidió al Secretario General que 
elaborara un informe, basado en la labor analítica de los 
programas, los departamentos y las organizaciones de 
las Naciones Unidas, sobre los orígenes y las causas de 
la crisis actual, los mecanismos de su transmisión a los 
países en desarrollo, los posibles efectos de la crisis en el 
desarrollo y la respuesta de las Naciones Unidas a la cri-
sis mediante sus actividades de desarrollo.90

21.	 La Asamblea también pidió que el Secretario 
General emprendiera la elaboración de estudios sobre 
temas nuevos o temas a los que se ha ubicado en una 
perspectiva nueva o más definida. Entre dichos estudios 
figuraron, el desarrollo de sistemas de tránsito y medio 
ambiente en los países en desarrollo sin litoral y de trán-
sito91; la cooperación económica y técnica Sur-Su8r92; 
la función de las Naciones Unidas en la promoción del 
desarrollo en el contexto de la globalización y la interde-
pendencia93; la evolución del sistema comercial multila-
teral94, y las corrientes financieras locales y su incidencia 
en los países en desarrollo.95

85	 Véase por ejemplo resolución 55/191 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000. 

86	 Véase por ejemplo resolución 58/185 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003. 

87	 Véase por ejemplo resolución 60/186 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2005. 

88	 Véase por ejemplo resolución 55/190 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000. 

89	 Véase por ejemplo resolución 64/189de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2009. 

90	 Véase por ejemplo resolución 63/277 de la Asamblea General, de 7 
de abril de 2009.

91	 Véase por ejemplo resolución 63/228 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2008. 

92	 Véase por ejemplo resolución 56/202 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001. 

93	 Véase por ejemplo resolución 59/240 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2004. 

94	 Véase por ejemplo resolución 62/184 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2007.

95	 Véase por ejemplo resolución 55/186 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000. 
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b)  Estudios solicitados con respecto a temas 
comprendidos en la esfera del progreso y  

el desarrollo en lo social

22.	 La Asamblea continuó su práctica de pedir que 
el Secretario General elaborara estudios con respecto a 
determinados temas comprendidos en la esfera del pro-
greso y el desarrollo en lo social. Entre dichos estudios 
figuraron el apoyo del sistema de las Naciones Unidas 
a los esfuerzos de los gobiernos por promover y con-
solidar las democracias nuevas o restauradas96; el for-
talecimiento del papel de las Naciones Unidas en el 
mejoramiento de la eficacia del principio de elecciones 
periódicas y auténticas97; el mejoramiento de la capaci-
dad de coordinación de la integración de la reducción de 
los desastres naturales en el proceso de desarrollo soste-
nible98; la aplicación de Programa 2199; el desarrollo sos-
tenible de los recursos hídricos100; la erradicación de la 
pobreza101; el mejoramiento de la situación de las muje-
res en las zonas rurales102, y los esfuerzos por proteger y 
asistir a los desplazados internos en África103 así como en 
Abjasia, Georgia, y la región de Tskhinvali /Ossetia del 
Sur, Georgia.104

23.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
también pidió que el Secretario General elaborara estu-
dios con respecto a temas nuevos o temas a los que se ha 
ubicado en una perspectiva nueva o más definida Entre 
tales estudios comprendidos en la esfera temática del 
apartado b) del párrafo 1 del Artículo 13 figuraron, entre 
otras cosas, el problema de la violencia contra las tra-
bajadoras migrantes105, el desarme y el desarrollo106; la 
prevención, el combate y el castigo del tráfico en órganos 
humanos107; la situación en el Afganistán108, y los esfuer-
zos por promover la recientemente formada Corte Penal 

96	 Véase por ejemplo resolución 62/7 de la Asamblea General, de 8 de 
noviembre de 2007. 

97	 Véase por ejemplo resolución 64/155 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009. 

98	 Véase por ejemplo resolución 56/103 de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 2001. 

99	 Véase por ejemplo resolución 63/212 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2008.

100	 Véase por ejemplo resolución 59/228 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2004. 

101	 Véase por ejemplo resolución 62/205 de la Asamblea General 19 de 
diciembre de 2007.

102	 Véase por ejemplo resolución 62/136 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2007. 

103	 Véase por ejemplo resolución de 64/162 la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.

104	 Véase por ejemplo resolución 63/307 de la Asamblea General, de 9 
de septiembre de 2009. 

105	 Véase por ejemplo resolución 56/131de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

106	 Véase por ejemplo resolución 64/32 de la Asamblea General, de 2 
de diciembre de 2009. 

107	 Véase por ejemplo resolución 59/156 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004. 

108	 Véase por ejemplo resolución 61/18 de la Asamblea General, de 28 
de noviembre de 2006.

Internacional.109 En la esfera de la naturaleza, el medio 
ambiente y el desarrollo sostenible, la Asamblea pidió al 
Secretario General que elaborara estudios sobre, entre 
otras cosas, los desastres naturales y la vulnerabilidad 
Estados respecto de ellos110; los progresos logrados en la 
aplicación del Programa 21111; el desarrollo sostenible en 
África112; la promoción de fuentes nuevas y renovables 
de energía y la aplicación del Programa Solar Mundial 
1996-2005113, y la aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación en 
los Países Afectados por Sequía Grave o Desertificación, 
en particular en África.114

c)  Estudios solicitados con respecto a temas  
en las esferas de la cultura, la educación y la salud

24.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
pidió al Secretario General que elaborara estudios temas 
en las esferas de la cultura, la educación y la salud, tales 
como una propuesta de decenio de las Naciones Unidas 
para la alfabetización115; los derechos humanos y la diver-
sidad cultural116; la educación en derechos humanos117, y 
el VIH/SIDA.118

d)  Estudios solicitados con respecto a temas 
comprendidos en la esfera de los derechos humanos  

y las libertades fundamentales

25.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
siguió pidiendo al Secretario General que elaborara 
varios estudios sobre temas comprendidos en la esfera de 
la realización de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. Entre dichos estudios figuraron, informes 
sobre los programas de acción para el Segundo Decenio 
Internacional para los Pueblos Indígenas del Mundo119; 
la realización universal del derecho de los pueblos a la 
libre determinación120; la situación de la Convención con-
tra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 

109	 Véase por ejemplo resolución 56/85 de la Asamblea General, de 12 
de diciembre de 2001.

110	 Véase por ejemplo resolución 63/217 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2008.

111	 Véase por ejemplo resolución 63/212 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2008. 

112	 Véase por ejemplo resolución 55/217 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2000. 

113	 Véase por ejemplo resolución 58/210 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2003. 

114	 Véase por ejemplo resolución 63/218 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2008. 

115	 Véase por ejemplo resolución 63/154 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2008. 

116	 Véase por ejemplo resolución 64/174 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009. 

117	 Véase por ejemplo resolución 57/206 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

118	 Véase por ejemplo resolución de la 55/13 Asamblea General, de 3 de 
noviembre de 2000.

119	 Véase por ejemplo resolución 59/174 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004.

120	 Véase por ejemplo resolución 59/180 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004
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o degradantes121, y los derechos humanos y los éxodos 
en masa.122 La Asamblea también pidió al Secretario 
General que elaborara estudios con respecto al fortaleci-
miento de la coordinación de la asistencia humanitaria y 
el socorro en casos de desastre en países o regiones deter-
minados en situaciones de emergencia.123

26.	 Además, la Asamblea pidió al Secretario General 
que elaborara estudios sobre temas nuevos o temas a los 
que se ha ubicado en una perspectiva nueva, tales como 
la globalización y su incidencia en el pleno disfrute de 
todos los derechos humanos.124

e)  Estudios solicitados con respecto a otros temas 
para la acción internacional en la promoción  

del desarrollo económico y social

27.	 Con respecto a estudios solicitados sobre otros 
temas para la acción internacional en la promoción del 
desarrollo económico y social, la Asamblea pidió al 
Secretario General que elaborara estudios sobre, por 
ejemplo, la incidencia de los programas de ajuste estruc-
tural en el desarrollo económico y social, en el contexto 
de la aplicación del resultado de la Cumbre Mundial para 
el Desarrollo Social125; la cooperación internacional para 
reducir la incidencia del fenómeno de El Niño126; un exa-
men de políticas de las actividades operacionales del 
sistema de las Naciones Unidas para desarrollo127; la apli-
cación del resultado de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre los Asentamientos Humanos128, y planes 
para una reunión plenaria de alto nivel para el segui-
miento de la Cumbre del Milenio y las grandes confe-
rencias y cumbres de las Naciones Unidas en las esferas 
económica y social.129

5. E studios solicitados a estados

28.	 Igual que en el pasado, la Asamblea dirigió sus 
resoluciones a los gobiernos y Estados, con miras a 
iniciar estudios con el fin de promover la cooperación 
internacional en las esferas económica, social, cultural, 
educacional y sanitaria, y ayudar a hacer efectivos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. En 

121	 Véase por ejemplo resolución 55/89 de la Asamblea General, de 4 
de diciembre de 2000. 

122	 Véase por ejemplo resolución 56/166 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

123	 Véase por ejemplo resolución 63/141 de la Asamblea General, de 11 
de diciembre de 2008. 

124	 Véase por ejemplo resolución 64/160 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009. 

125	 Véase por ejemplo resolución 58/130 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003. 

126	 Véase por ejemplo resolución 63/215 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2008. 

127	 Véase por ejemplo resolución 64/220 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2009. 

128	 Véase por ejemplo resolución 57/275 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2002. 

129	 Véase por ejemplo resolución 58/291 de la Asamblea General, de 6 
de mayo 2004.

algunos casos, la Asamblea también invitó a Estados o 
gobiernos determinados, o a categorías de Estados o de 
gobiernos, para estudiar varias cuestiones.

a)  Estudios solicitados con respecto a temas  
de carácter predominantemente económico

29.	 En resolución 64/191 de 21 de diciembre de 2009, 
titulada “La sostenibilidad de la deuda externa y el desa-
rrollo”, la Asamblea invitó a los acreedores y los deudo-
res, muchos de los cuales eran Estados, a que siguieran 
examinando, cuando procediera, “de manera convenida 
mutuamente y teniendo en cuenta las características 
de cada caso, el uso de mecanismos innovadores como 
el canje de deuda, incluido el canje de deuda por capi-
tal social en los proyectos relativos a los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio”.130

b)  Estudios solicitados con respecto a temas 
comprendidos en la esfera del progreso y  

el desarrollo en lo social

30.	 La Asamblea continuó su práctica de invitar a 
Estados a que elaboraran estudios sobre cuestiones en la 
esfera del progreso y el desarrollo en lo social. Por ejem-
plo, la Asamblea alentó a los gobiernos a examinar la 
aplicación de los objetivos de desarrollo del Milenio para 
las personas con discapacidades131, y a presentar infor-
mes nacionales sobre la aplicación de Programa 21.132

31.	 La Asamblea pidió asimismo que los Estados 
emprendieran la preparación de estudios sobre temas 
nuevos o temas a los que se ha ubicado en una perspec-
tiva nueva o más definida. Con respecto al desarrollo 
social, tales estudios comprendieron, entre otras cosas, 
la posible intervención de mercenarios en actos delicti-
vos de índole terrorista133; las consecuencias del enveje-
cimiento individual y de la población134; el tratamiento 
integral de las cuestiones relativas a los refugiados135; la 
ruptura del vínculo entre los diamantes de zonas en con-
flicto y los conflictos armados136, y el examinen del papel 
de la explotación de la prostitución como incentivo para 
la trata de personas.137

32.	 Con respecto al desarrollo social específicamente 
respecto de las cuestiones relacionadas con las mujeres, 

130	 Véase por ejemplo resolución 64/191 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2009. 

131	 Véase por ejemplo resolución 62/127 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2007. 

132	 Véase por ejemplo resolución de 64/236 la Asamblea General, de 24 
de diciembre de 2009.

133	 Véase por ejemplo resolución 61/151 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2006. 

134	 Véase por ejemplo resolución 59/150 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004. 

135	 Véase por ejemplo resolución 64/127 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009. 

136	 Véase por ejemplo resolución 55/56 de la Asamblea General, de 1 
de diciembre de 2000.

137	 Véase por ejemplo resolución 58/137 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003.
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se pidieron estudios sobre, entre otras cosas, la aplica-
ción de la Plataforma de Acción de Beijing de la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer138; la violencia con-
tra las trabajadoras migrantes139, y los diferentes efectos 
de sus sistemas electorales en la representación política 
de la mujer en los órganos electivos.140

33.	 La Asamblea pidió también a los Estados que hicie-
ran estudios sobre cuestiones relativas a la prevención 
del delito y la justicia penal, así como a los narcóticos. 
Entre los temas de dichos estudios figuraron los esfuer-
zos por alcanzar los objetivos y las metas de la lucha 
contra el problema mundial de la droga141; políticas de 
financiación de la asistencia al desarrollo en lo tocante 
al fortalecimiento del Programa de las Naciones Unidas 
en materia de prevención del delito y justicia penal, en 
particular de su capacidad de cooperación técnica142, y la 
forma de reforzar la cooperación internacional en cues-
tiones de justicia penal relacionadas con la prevención 
del terrorismo.143

c)  Estudios solicitados con respecto a temas  
en las esferas de la cultura, la educación y la salud

34.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
invitó a los Estados a que emprendieran la elaboración 
de estudios o presentaran comentarios sobre temas en las 
esferas de la cultura, la educación y la salud, relativas, 
por ejemplo, a las prácticas tradicionales o consuetudi-
narias que afectan a la salud de las mujeres y las niñas144, 
y las estrategias para llegar a los grupos más margina-
dos como parte del Decenio de las Naciones Unidas de la 
Alfabetización.145

d)  Estudios solicitados con respecto a temas 
comprendidos en la esfera de los derechos humanos  

y las libertades fundamentales

35.	 La Asamblea continuó su práctica de invitar a los 
Estados a que estudiaran temas con respecto a los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales. Entre 
dichos temas figuraron el examen de la política de inmi-
gración con miras a eliminar todas las prácticas de dis-

138	 Véase por ejemplo resolución 57/182 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

139	 Véase por ejemplo resolución 56/131 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

140	 Véase por ejemplo resolución 58/142 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003.

141	 Véase por ejemplo resolución 55/65 de la Asamblea General, de 4 
de diciembre de 2000. 

142	 Véase por ejemplo resolución 57/173 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

143	 Véase por ejemplo resolución 59/153 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004.

144	 Véase por ejemplo resolución 56/128 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

145	 Véase por ejemplo resolución 57/166 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

criminación contra los migrantes y sus familiares146; el 
estudio y la adopción de medidas concretas para el posi-
ble establecimiento de sistemas de cuotas por regiones 
geográficas para elegir a los miembros de los órganos 
creados en virtud de tratados147, y el examen de la mag-
nitud, la naturaleza y las causas del trabajo infantil, así 
como de posibles estrategias para la eliminación de las 
formas de trabajo infantil contrarias a las normas inter-
nacionales aceptadas.148

6. E studios solicitados a organismos especializados, 
organizaciones, órganos y organismos  

de las naciones unidas y otras entidades

36.	 La Asamblea continuó iniciando estudios que 
debían elaborar diversas entidades que forman parte del 
sistema de las Naciones Unidas, tales como los organis-
mos especializados; organizaciones y órganos del sis-
tema de las Naciones Unidas; programas y fondos; así 
como otras entidades conectadas con el sistema de las 
Naciones Unidas, incluidas comisiones regionales.149 
También se dirigieron solicitudes análogas a entidades 
que no forman parte del sistema de las Naciones Unidas, 
entre ellas, organizaciones internacionales, interguber-
namental, gubernamentales y organizaciones no guber-
namentales, e instituciones científicas, académicas y de 
investigación.150

a)  Estudios solicitados con respecto a temas  
de carácter predominantemente económico

37.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
continuó su práctica de pedir que diversas entidades que 
realizaran estudios sobre temas de carácter predominan-
temente económico. Dichos estudios se referían, entre 
otras cosas, a la cooperación para el desarrollo indus-
trial151, al comercio y el desarrollo internacionales152, a 
cuestiones relacionadas con productos básicos153, a la 
integración de las economías en transición en la econo-
mía mundial154 y al papel del microcrédito y la microfi-
nanciación en la erradicación de la pobreza.155

146	 Véase por ejemplo resolución 59/194 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004. 

147	 Véase por ejemplo resolución 63/167 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2008. 

148	 Véase por ejemplo resolución 57/190 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

149	 Véase por ejemplo resolución 59/196 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004. 

150	 Véase por ejemplo resolución 55/191 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000.

151	 Véase por ejemplo resolución 57/243 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2002.

152	 Véase por ejemplo resolución 55/182 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000

153	 Véase por ejemplo resolución 59/224 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2004.

154	 Véase por ejemplo resolución 59/243 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2004.

155	 Véase por ejemplo resolución 63/229 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2008.
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38.	 También se pidieron estudios sobre temas nue-
vos de carácter predominantemente económico, o sobre 
temas a los que se ha ubicado en una perspectiva nueva o 
más definida. Por ejemplo, la Asamblea Invita a las ins-
tituciones financieras y bancarias internacionales a que 
consideraran la posibilidad de aumentar la transparencia 
de los mecanismos de clasificación de riesgos con datos 
y análisis de gran calidad, y alentó a las instituciones de 
desarrollo pertinentes a que estudiaran esta cuestión, 
incluso sobre su posible impacto en las perspectivas de 
desarrollo de los países en desarrollo.156 Entre otros estu-
dios figuraron el examen de las relaciones entre los dere-
chos de propiedad intelectual y el desarrollo157; el examen 
de la relación entre el comercio, la deuda y las finanzas 
para los países pobres muy endeudados158, y la elabora-
ción de estudios nacionales y análisis mundiales sobre el 
empleo de los jóvenes.159

b)  Estudios solicitados con respecto a temas 
comprendidos en la esfera del progreso  

y el desarrollo en lo social

39.	 La Asamblea continuó solicitando que se elabo-
raran varios estudios sobre temas comprendidos en la 
esfera del progreso y el desarrollo en lo social, tales como 
la violencia contra las trabajadoras migrantes160, el segui-
miento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 
y la plena aplicación de la Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing con respecto al adelanto de la mujer161, 
la aplicación del Programa de Acción Mundial para los 
Impedidos162, la ciencia y la tecnología para el desarro-
llo163 y la mujer en el desarrollo.164

40.	 La Asamblea también pidió que se elaboraran estu-
dios sobre temas nuevos o temas a los que se ha ubicado 
en una perspectiva nueva o más definida. Con respecto 
al progreso y el desarrollo en lo social, incluida la mujer, 
dichos estudios comprendieron, entre otras cosas, todas 
las formas de violencia contra la mujer165; la asistencia 
a refugiados, los repatriados y las personas desplazadas 

156	 Véase por ejemplo resolución 62/185 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2007.

157	 Véase por ejemplo resolución 64/188 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2009.

158	 Véase por ejemplo resolución 58/203 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2003.

159	 Véase por ejemplo resolución 57/165 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002.

160	 Véase por ejemplo resolución 56/131 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001.

161	 Véase por ejemplo resolución 64/141 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.

162	 Véase por ejemplo resolución 56/115 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001.

163	 Véase por ejemplo resolución 60/205 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2005.

164	 Véase por ejemplo resolución 56/182 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001.

165	 Véase por ejemplo resolución 60/136 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005.

en África166; el empoderamiento de la mujer en las zonas 
rurales167; las operaciones experimentales para la finan-
ciación de la vivienda168 y la tecnología agrícola para el 
desarrollo.169 En la esfera de la prevención del delito y los 
narcóticos, se pidieron estudios sobre el fortalecimiento 
del Programa de las Naciones Unidas en materia de pre-
vención del delito y justicia penal170; la cooperación inter-
nacional contra el problema mundial de las drogas171, y 
la prevención de las prácticas corruptas y la lucha contra 
ellas en consonancia con la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción.172

41.	 Con respecto al medio ambiente y el desarrollo 
sostenible, los estudios se refirieron, entre otras cosas, 
a la promoción del Decenio de las Naciones Unidas de 
la Educación para el Desarrollo Sostenible173; el segui-
miento y la aplicación de la Estrategia de Mauricio para 
la ejecución ulterior del Programa de Acción para el 
desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares 
en desarrollo174; el desarrollo sostenible del Mar Caribe 
para las generaciones presentes y futuras 175; las cuestio-
nes relativas a la conservación y el uso sostenible de la 
diversidad biológica marina fuera de las zonas de juris-
dicción nacional 176; la promoción de las fuentes de ener-
gía nuevas y renovables para la ejecución del Programa 
Solar Mundial177, y la pesca sostenible y el deber de los 
Estados del pabellón de ejercer control efectivo respecto 
de los buques que enarbolan su pabellón.178

c)  Estudios solicitados con respecto a temas  
en las esferas de la cultura, la educación y la salud

42.	 Durante este período, la Asamblea solicitó estudios 
sobre las medidas tomadas y los progresos realizados en 
relación con el cumplimiento de las metas del Decenio 
para lograr la regresión del paludismo en los países en 

166	 Véase por ejemplo resolución 57/183 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002.

167	 Véase por ejemplo resolución 64/140 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.

168	 Véase por ejemplo resolución 63/221 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2008.

169	 Véase por ejemplo resolución 62/190 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2007.

170	 Véase por ejemplo resolución 62/175 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2007.

171	 Véase por ejemplo resolución 59/163 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004.

172	 Véase por ejemplo resolución 60/207 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2005.

173	 Véase por ejemplo resolución 57/254 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2002.

174	 Véase por ejemplo resolución 63/213 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2008.

175	 Véase por ejemplo resolución 63/214 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2008.

176	 Véase por ejemplo resolución 59/24 de la Asamblea General, de 17 
de noviembre de 2004.

177	 Véase por ejemplo resolución 55/205 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000.

178	 Véase por ejemplo resolución 58/14 de la Asamblea General, de 24 
de noviembre de 2003.
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desarrollo, en particular en África 179, el problema del 
VIH/SIDA en todos sus aspectos180, los efectos de la 
radiación atómica181 y Devolución o restitución de bienes 
culturales a sus países de origen.182

d)  Estudios solicitados con respecto a temas 
comprendidos en la esfera de los derechos humanos  

y las libertades fundamentales

43.	 La Asamblea solicitó estudios sobre la realización 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
incluidos, entre otros, el derecho a la alimentación183 y el 
derecho al desarrollo.184

e)  Estudios solicitados con respecto a otros temas 
para la acción internacional en la promoción  

del desarrollo económico y social

44.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
solicitó estudios que debían llevarse a cabo por entidades 
con respecto a otros temas de carácter general. Por ejem-
plo, la Asamblea pidió al Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que continuara examinando 
las actividades económicas y de otro tipo que afectan a 
los intereses de los pueblos de los territorios no autóno-
mos y le informara al respecto.185

7. E studios solicitados a particulares

45.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
también solicitó estudios A particulares, incluidos los 
representantes especiales, los relatores especiales y el 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos y el Alto 
Comisionado para los Refugiados. Los estudios fueron 
solicitados con respecto a temas comprendidos en la 
esfera del desarrollo social y la realización de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales. Entre 
dichos estudios figuraron las medidas de lucha contra 
las formas contemporáneas de racismo, discriminación 
racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia186; 
la eliminación de todas las formas de intolerancia reli-

179	 Véase por ejemplo resolución 55/284 de la Asamblea General, de 7 
de septiembre de 2001.

180	 Véase por ejemplo resolución 55/13 de la Asamblea General, de 3 de 
noviembre de 2000.

181	 Véase por ejemplo resolución 55/121 de la Asamblea General, de 8 
de diciembre de 2000.

182	 Véase por ejemplo resolución 56/97 de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 2001.

183	 Véase por ejemplo resolución 64/197 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2009.

184	 Véase por ejemplo resolución 58/172 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003.

185	 Véase por ejemplo resolución 55/138 de la Asamblea General, de 8 
de diciembre de 2000.

186	 Véase por ejemplo resolución 64/147 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009. 

giosa187; la aplicación del Programa de Hábitat y de la 
Declaración sobre las ciudades y otros asentamientos 
humanos en el nuevo milenio188; la posibilidad de obtener 
medios financieros y técnicos para fortalecer la capaci-
dad prestar asistencia a los proyectos nacionales para la 
realización de los derechos humanos y el mantenimiento 
del Estado de derecho189; los problemas resultantes de los 
éxodos en masa de grupos de población o la obstaculi-
zación del regreso voluntario de éstos a sus lugares de 
origen190; la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes191; el análisis de las causas de los 
desplazamientos internos192; los derechos del niño193; el 
Decenio de las Naciones Unidas para la Educación en 
Derechos Humanos194; la aplicación de una resolución en 
la que se promoviera el derecho a la alimentación195 y el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica.196

8. I nstrucciones para la elaboración y  
la presentación de estudios

46.	 Igual que en el pasado, la Asamblea pidió que 
los autores, al elaborar los estudios iniciados, tuvieran 
en cuenta o prestaran especial atención a determinadas 
cuestiones, por ejemplo, las opiniones de los Estados 
Miembros, los organismos competentes de las Naciones 
Unidas y las organizaciones no gubernamentales197, a 
temas específicos198, a resoluciones199, a la labor llevada a 
cabo por otras organizaciones200, a todas las propuestas e 
iniciativas pertinentes201, a las lecciones aprendidas202, a 
los desafíos nuevos e incipientes y los obstáculos persis-

187	 Véase por ejemplo resolución 55/97 de la Asamblea General, de 4 
de diciembre de 2000. 

188	 Véase por ejemplo resolución 56/205 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001.

189	 Véase por ejemplo resolución 57/221 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

190	 Véase por ejemplo resolución 58/169 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003. 

191	 Véase por ejemplo resolución 60/148 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005. 

192	 Véase por ejemplo resolución 60/168 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005. 

193	 Véase por ejemplo resolución 62/141 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2007. 

194	 Véase por ejemplo resolución 62/125 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2007.

195	 Véase por ejemplo resolución 64/159 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.

196	 Véase por ejemplo resolución 56/197 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001.

197	 Véase por ejemplo resolución 64/174 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009. 

198	 Véase por ejemplo resolución 56/182 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001.

199	 Véase por ejemplo resolución 60/131 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005. 

200	 Véase por ejemplo resolución 62/132 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2007. 

201	 Véase por ejemplo resolución 56/202 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001.

202	 Véase por ejemplo resolución 56/187 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001. 
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tentes203 y a cuestiones temáticas comunes a los resulta-
dos de las grandes de las grandes conferencias y cumbres 
de las Naciones Unidas.204 Algunas veces la Asamblea 
también dio a los autores la instrucción de incluir ejem-
plos205, análisis amplio y a fondo206 o recomendaciones.207

47.	 También se establecieron ciertas limitaciones al 
pedir estudios. Por ejemplo, la Asamblea solicitó que se 
realizaran estudios a de los mandatos de diversos órga-
nos208, de acuerdo con las prioridades programáticas 
aprobadas209 o dentro del alcance de la resolución perti-
nente210 o en el contexto de otra.211

48.	 Una vez concluidos los estudios iniciados, la 
Asamblea pidió que se presentaran a diversos órganos 
u otras entidades, incluidas la propia Asamblea y sus 
órganos subsidiarios212, a la Asamblea por conducto del 
Consejo Económico y Social213 o al Consejo Económico 
y Social214 o a sus órganos subsidiarios.215

B.  Recomendaciones hechas  
por la Asamblea General

1. T erminología

49.	 Como en el Repertorio y los anteriores Suplementos, 
no hubo una pauta uniforme en la terminología de las 
resoluciones. Las palabras utilizadas más frecuentemente 

203	 Véase por ejemplo resolución 63/304 de la Asamblea General, de 23 
de julio de 2009.

204	 Véase por ejemplo resolución 61/16 de la Asamblea General, de 20 
de noviembre de 2006. 

205	 Véase por ejemplo resolución 56/162 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001.

206	 Véase por ejemplo resolución 64/191 de la Asamblea General de 21 
de diciembre de 2009.

207	 Véase por ejemplo resolución 64/160 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.

208	 Véase por ejemplo resolución 64/163 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009. 

209	 Véase por ejemplo resolución 55/181 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000.

210	 Véase por ejemplo resolución 56/156 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001.

211	 Véase por ejemplo resolución 56/207 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001. 

212	 Véase por ejemplo resolución 56/180 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001. 

213	 Véase por ejemplo resolución 56/213 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001. 

214	 Véase por ejemplo resolución 59/250 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2004. 

215	 Véase por ejemplo resolución 59/168 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004. 

fueron “recomienda”216, “pide”217, “invita”218, “hace un 
llamamiento”219, “insta”220, “exhorta”221 y “alienta”.222

2. D estinatarios

50.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
continuó dirigiendo sus recomendaciones a los Estados, 
el Secretario General, los órganos subsidiarios de la 
Asamblea General, los organismos especializados, las 
organizaciones, organismos y órganos de las Naciones 
Unidas, así como a entidades que no forman parte del sis-
tema de las Naciones Unidas. Igual que en el pasado, la 
Asamblea continuó aprobando resoluciones y adoptando 
decisiones sin un destinatario en particular.223

51.	 Cuando se dirigió a los Estados, la Asamblea con-
tinuó su práctica de dirigirse a los Estados Miembros en 
general224, a categorías o grupos de Estados Miembros225, 
por conducto de instituciones regionales como la Unión 
Europea226 y a Estados Miembros en particular.227 
Además, la Asamblea continuó dirigiendo sus recomen-
daciones a Estados en conjunción con, entre otros, el 
Secretario General228; las organizaciones, organismos y 
órganos del sistema de las Naciones Unidas229; los orga-
nismos especializados230; las organizaciones intergu-
bernamentales231; las organizaciones regionales232; las 
instituciones regionales y subregionales; las instituciones 

216	 Véase por ejemplo resolución 60/135 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005. 

217	 Véase por ejemplo resolución 62/22 de la Asamblea General, de 5 
de diciembre de 2007. 

218	 Véase por ejemplo resolución 63/223 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2008. 

219	 Véase por ejemplo resolución 61/18 de la Asamblea General, de 28 
de noviembre de 2006. 

220	 Véase por ejemplo resolución 60/216 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2005. 

221	 Véase por ejemplo resolución 62/211 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2007. 

222	 Véase por ejemplo resolución 57/181 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

223	 Véase por ejemplo resolución 56/150 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

224	 Véase por ejemplo resolución 64/171 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009. 

225	 Véase por ejemplo resolución 58/154 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003. 

226	 Véase por ejemplo resolución 58/235 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2003.

227	 Véase por ejemplo resolución 58/247 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2003. 

228	 Véase por ejemplo resolución 55/60 de la Asamblea General, de 4 
de diciembre de 2000. 

229	 Véase por ejemplo resolución 56/227 de la Asamblea General, de 24 
de diciembre de 2001. 

230	 Véase por ejemplo resolución 56/8 de la Asamblea General, de 21 
de noviembre de 2001. 

231	 Véase por ejemplo resolución 60/175 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005. 

232	 Véase por ejemplo resolución 55/202 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000. 
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financieras internacionales y regionales233; las institucio-
nes económicas multilaterales234; las entidades del sector 
empresarial235; las instituciones académicas y de inves-
tigación236; la comunidad científica y los educadores237; 
las organizaciones basadas en la religión238; los parti-
culares239; los miembros del sector privado240; la socie-
dad civil241; los medios242 y todos los demás actores de la 
sociedad civil.243 La Asamblea también dirigió sus reco-
mendaciones a las autoridades administradoras de deter-
minados territorios.244

52.	 La Asamblea continuó su práctica de dirigir sus 
recomendaciones al Secretario General por sí o en con-
junción, consulta, cooperación o colaboración con, entre 
otros, los Estados245; los organismos especializados246; los 
órganos, organismos, fondos y programas competentes 
del sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones 
internacionales, regionales y subregionales pertinentes.247  
La Asamblea también encomendó al Secretario General 
realizar tareas por conducto de las oficinas de la Secretaría 
de las Naciones Unidas.248

53.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
continuó dirigiendo recomendaciones a los organis-
mos especializados, entre ellos Organización para 
la Alimentación y la Agricultura249, la Organización 
Mundial de la Salud250, la Organización Internacional 

233	 Véase por ejemplo resolución 64/224 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2009.

234	 Véase por ejemplo resolución 59/222 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2004. 

235	 Véase por ejemplo resolución 64/1 de la Asamblea General, de 6 de 
octubre de 2009.

236	 Véase por ejemplo resoluciones 62/129 de la Asamblea General, de 
18 de diciembre de 2007. 

237	 Véase por ejemplo resolución 59/227 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2004.

238	 Véase por ejemplo resolución 60/11 de la Asamblea General, de 3 
de noviembre de 2005. 

239	 Véase por ejemplo resolución 64/98 de la Asamblea General, de 10 
de diciembre de 2009. 

240	 Véase por ejemplo resolución 62/274 de la Asamblea General, de 11 
de septiembre de 2008. 

241	 Véase por ejemplo resolución 58/282 de la Asamblea General, de 9 
de febrero de 2004. 

242	 Véase por ejemplo resolución 55/254 de la Asamblea General, de 31 
de mayo 2001.

243	 Véase por ejemplo resolución 62/134 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2007. 

244	 Véase por ejemplo resolución 64/98 d de la Asamblea General, de 
10 de diciembre de 2009. 

245	 Véase por ejemplo resolución 58/241 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2003. 

246	 Véase por ejemplo resolución 64/213 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2009. 

247	 Véase por ejemplo resolución 58/208 de la Asamblea General, de 23 
de septiembre de 2003. 

248	 Véase por ejemplo resolución 63/277 de la Asamblea General, de 7 
de abril de 2009. 

249	 Véase por ejemplo resolución 64/197 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2009. 

250	 Véase por ejemplo resolución 57/190 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

del Trabajo251, la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial252, la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones253, el Banco Mundial254, el 
Fondo Monetario Internacional255 y la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura.256 Se dirigieron recomendaciones a los orga-
nismos especializados, específicamente, así como en 
conjunción con Estados; otros órganos, entidades y orga-
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas; y organi-
zaciones gubernamentales y no gubernamentales.
54.	 De manera análoga, la Asamblea continuó diri-
giendo recomendaciones a diversas entidades que forman 
parte del sistema de las Naciones Unidas, entre ellas, los 
órganos principales de las Naciones Unidas257; las orga-
nizaciones, órganos, organismos, fondos, y programas 
del sistema de las Naciones Unidas258; los órganos inter-
gubernamentales y comités de la Asamblea259; las comi-
siones orgánicas del Consejo Económico y Social260; 
organizaciones especiales dentro de la Secretaría261; los 
órganos creados por tratados262; los órganos financieros 
internacional263; las comisiones regionales264; los departa-
mentos y programas de la Secretaría265, y los programas y 
fondos.266 En particular, entre los destinatarios figuraron 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo267; el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo268; la Oficina de las Naciones Unidas contra  

251	 Véase por ejemplo resolución 64/135 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009. 

252	 Véase por ejemplo resolución 63/231 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2008.

253	 Véase por ejemplo resolución 56/183 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001. 

254	 Véase por ejemplo resolución 62/186 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2007. 

255	 Véase por ejemplo resolución 57/272 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2002. 

256	 Véase por ejemplo resolución 57/166 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

257	 Véase por ejemplo resolución 62/119 de la Asamblea General, de 17 
de diciembre de 2007. 

258	 Véase por ejemplo resolución 59/241 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2004. 

259	 Véase por ejemplo resolución 63/26 de la Asamblea General, de 26 
de noviembre de 2008. 

260	 Véase por ejemplo resolución 62/126 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2007. 

261	 Véase por ejemplo resolución 64/154 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.

262	 Véase por ejemplo resolución 64/153 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.

263	 Véase por ejemplo resolución 62/93 de la Asamblea General, de 17 
de diciembre de 2007. 

264	 Véase por ejemplo resolución 57/163 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

265	 Véase por ejemplo resolución 63/232 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2008. 

266	 Véase por ejemplo resolución 58/208 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2003. 

267	 Véase por ejemplo resolución 59/245 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2004. 

268	 Véase por ejemplo resolución 57/259 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2002. 
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la Droga y la Delincuencia269; el Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos270; el Consejo de Derechos 
Humanos271; la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados272, e Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la 
Promoción de la Mujer.273

55.	 De conformidad con su práctica anterior, la 
Asamblea también se dirigió a entidades que no forman 
parte del sistema de las Naciones Unidas, entre ellas, 
las organizaciones no gubernamentales274, interguber-
namentales e internacionales275; las comisiones regiona-
les276; la sociedad civil277; las instituciones financieras y 
bancarias internacionales278; las instituciones académi-
cas y de investigación279; el sector privado280; la industria 
farmacéutica281; los órganos y grupos religiosos282; los 
medios283, las organizaciones deportivas284, los sindica-
tos285 y los particulares286 por sí o en conjunción con otros.

3. T emas abordados en las recomendaciones

a)  Temas de carácter predominantemente económico

56.	 La Asamblea continuó haciendo recomendaciones 
con respecto a temas de carácter predominantemente 
económico. dichas recomendaciones se refirieron, entre 
otras cosas, a las medidas económicas como medio de 
coerción política y económica contra países en desarro-

269	 Véase por ejemplo resolución 64/182 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009. 

270	 Véase por ejemplo resolución 64/157 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.

271	 Véase por ejemplo resolución 64/158 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.

272	 Véase por ejemplo resolución 56/134 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

273	 Véase por ejemplo resolución 57/311 de la Asamblea General, de 18 
de junio de 2003. 

274	 Véase por ejemplo resolución 58/206 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2003.

275	 Véase por ejemplo resolución 57/174 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

276	 Véase por ejemplo resolución 63/277 de la Asamblea General, de 7 
de abril de 2009. 

277	 Véase por ejemplo resolución 64/134 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009. 

278	 Véase por ejemplo resolución 60/186 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2005. 

279	 Véase por ejemplo resolución 64/133 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.

280	 Véase por ejemplo resolución 64/200 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2009.

281	 Véase por ejemplo resolución 58/236 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2003. 

282	 Véase por ejemplo resolución 59/199 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004. 

283	 Véase por ejemplo resolución 62/90 de la Asamblea General, de 17 
de diciembre de 2007. 

284	 Véase por ejemplo resolución 62/220 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2007.

285	 Véase por ejemplo resolución 64/217 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2009. 

286	 Véase por ejemplo resolución 56/2 de la Asamblea General, de 22 
de octubre de 2001. 

llo287; la cooperación económica y técnica entre países 
en desarrollo y una conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la cooperación Sur-Sur,288; la cooperación para el 
desarrollo industrial289; la crisis de la deuda externa y 
el desarrollo290; el ambiente del tránsito en los Estados 
sin litoral de Asia Central y los países en desarrollo de 
tránsito vecinos291; la consideración internacional inter-
gubernamental de alto nivel de la financiación para el 
desarrollo292; los productos básicos293; el papel del micro-
crédito y la microfinanciación en la erradicación de la 
pobreza294; la asistencia a los gobiernos con economías en 
transición para la integración en la economía mundial295, 
y un sistema financiero internacional estable y reforzado 
que responda a las prioridades del crecimiento y el desa-
rrollo, en especial en los países en desarrollo.296

b)  Temas comprendidos en la esfera del progreso  
y el desarrollo en lo social

57.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
General continuó haciendo recomendaciones sobre 
temas comprendidos en la esfera del progreso y el desa-
rrollo en lo social. Dichas recomendaciones se refirieron, 
entre otras cosas, al apoyo del sistema de las Naciones 
Unidas a los esfuerzos de los gobiernos para la promo-
ción y la consolidación de las democracias nuevas o res-
tauradas 297; el respeto por los principios de soberanía 
nacional y no injerencia en los asuntos internos de los 
Estados en sus procesos electorales298; la promoción del 
estado de derecho en los planos nacional e internacio-
nal299; la trata de mujeres y niñas300; la violencia contra 
las trabajadoras migrantes301; políticas y programas rela-

287	 Véase por ejemplo resolución 56/179 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001. 

288	 Véase por ejemplo resolución 57/263 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2002. 

289	 Véase por ejemplo resolución 59/249 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2004. 

290	 Véase por ejemplo resolución 58/203 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2003. 

291	 Véase por ejemplo resolución 55/181 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000. 

292	 Véase por ejemplo resolución 57/272 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2002. 

293	 Véase por ejemplo resolución 61/190 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2006. 

294	 Véase por ejemplo resolución de 63/229 la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2008. 

295	 Véase por ejemplo resolución 55/191 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000.

296	 Véase por ejemplo resolución 55/186 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000. 

297	 Véase por ejemplo resolución 56/96 de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 2001. 

298	 Véase por ejemplo resolución 60/164 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005. 

299	 Véase por ejemplo resolución 61/39 de la Asamblea General, de 4 
de diciembre de 2006. 

300	 Véase por ejemplo resolución 57/176 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

301	 Véase por ejemplo resolución 60/139 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005. 
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tivos a la juventud302; la relación entre desarme y desarro-
llo303; aplicación del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos304; zona de paz y cooperación del Atlántico 
Sur305, y medidas de lucha contra las formas contempo-
ráneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y 
formas conexas de intolerancia.306 La Asamblea también 
aprobó recomendaciones sobre temas nuevos, tales como 
la crisis de seguridad vial en el mundo307 e mejoramiento 
de la situación de la mujer en las zonas rurales.308

58.	 Sobre la cuestión de la prevención del delito y 
la justicia penal, así como los narcóticos, la Asamblea 
continuó haciendo recomendaciones sobre, por ejem-
plo, el fortalecimiento de la capacidad de cooperación 
técnica Programa de las Naciones Unidas en materia 
de prevención del delito y justicia penal309 y las medi-
das internacionales de lucha contra el comercio ilí-
cito de armas pequeñas y armas ligeras.310 Además, la 
Asamblea también consideró temas nuevos e hizo reco-
mendaciones al respecto. Dichas recomendaciones se 
refirieron, entre otras cosas, a la asistencia a los Estados 
para fomentar su capacidad con miras a facilitar la apli-
cación de la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional311; a prevenir 
y combatir las actividades de intermediación ilícita312; 
al establecimiento de la Corte Penal Internacional313; 
al seguimiento del Décimo Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente314, y a la cooperación internacional contra el 
problema mundial de la droga.315

59.	 Sobre la cuestión de la naturaleza, el medio 
ambiente y el desarrollo sostenible, las recomendacio-
nes aprobadas por la Asamblea se refirieron, entre otras 

302	 Véase por ejemplo resolución 62/126 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2007 

303	 Véase por ejemplo resolución 62/148 de la Asamblea General, de 5 
de diciembre de 2007.

304	 Véase por ejemplo resolución 56/115 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

305	 Véase por ejemplo resolución 61/294 de la Asamblea General, de 13 
de septiembre de 2007. 

306	 Véase por ejemplo resolución 64/148 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009. 

307	 Véase por ejemplo resolución 57/309 de la Asamblea General, de 22 
de mayo 2003. 

308	 Véase por ejemplo resolución 56/129 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

309	 Véase por ejemplo resolución 58/140 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003. 

310	 Véase por ejemplo resolución 60/68 de la Asamblea General, de 8 
de diciembre de 2005. 

311	 Véase por ejemplo resolución 56/120 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

312	 Véase por ejemplo resolución 63/67 de la Asamblea General, de 2 
de diciembre de 2008. 

313	 Véase por ejemplo resoluciones 57/23 de la Asamblea General, de 
19 de noviembre de 2002. 

314	 Véase por ejemplo resoluciones 55/60 de la Asamblea General, de 4 
de diciembre de 2000. 

315	 Véase por ejemplo resolución 56/124 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

cosas, a la Protección del clima mundial para las gene-
raciones presentes y futuras316; el Año Internacional del 
Agua Dulce317, y el Año Internacional de las Montañas.318 
La Asamblea también aprobó recomendaciones sobre 
temas nuevos, tales como el seguimiento y la aplicación 
de la Estrategia de Mauricio para la ejecución ulterior del 
Programa de Acción para el desarrollo sostenible de los 
pequeños Estados insulares en desarrollo319, la aplicación 
de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha con-
tra la Desertificación en los Países Afectados por Sequía 
Grave o Desertificación, en particular en África320, y la 
promoción de un enfoque integrado de la ordenación 
de la zona del mar Caribe en el contexto del desarrollo 
sostenible.321

c)  Temas comprendidos en las esferas de la cultura,  
la educación y la salud

60.	 Con respecto a los temas comprendidos en las esfe-
ras de la cultura, la educación y la salud, la Asamblea 
continuó aprobando recomendaciones sobre, entre otras 
cosas, el Decenio para lograr la regresión del paludismo 
en los países en desarrollo322; facilidades de estudio y 
formación profesional ofrecidas por Estados Miembros 
a los habitantes de los territorios no autónomos 323; 
ofrecimiento por los Estados Miembros de subvencio-
nes y becas de educación superior, incluida la forma-
ción profesional, para los refugiados de Palestina324, y 
Universidad de Jerusalén “Al-Quds” para los refugiados 
de Palestina.325 Entre los temas nuevos figuraron la erra-
dicación del analfabetismo y la realización de la educa-
ción para todos326; la promoción de la comprensión, la 
armonía y la cooperación religiosas y culturales327, y el 
deporte como medio de promover la educación, la salud, 
el desarrollo y la paz.328

316	 Véase por ejemplo resolución 57/257 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2002. 

317	 Véase por ejemplo resolución 59/228 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2004. 

318	 Véase por ejemplo resolución 57/245 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2002.

319	 Véase por ejemplo resolución 62/191 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2007. 

320	 Véase por ejemplo resolución 63/218 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2008. 

321	 Véase por ejemplo resolución 59/230 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2004. 

322	 Véase por ejemplo resolución 60/221 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2005. 

323	 Véase por ejemplo resolución 60/113 de la Asamblea General, de 8 
de diciembre de 2005. 

324	 Véase por ejemplo resolución 55/126 de la Asamblea General, de 8 
de diciembre de 2000. 

325	 Véase por ejemplo resolución 57/123 de la Asamblea General, de 11 
de diciembre de 2002. 

326	 Véase por ejemplo resolución 57/166 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

327	 Véase por ejemplo resolución 60/11 de la Asamblea General, de 3 
de noviembre de 2005. 

328	 Véase por ejemplo resolución 60/9 de la Asamblea General, de 3 de 
noviembre de 2005. 
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d)  Temas comprendidos en la esfera de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales

61.	 Como en los anteriores períodos, la Asamblea con-
tinuó aprobando recomendaciones sobre los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, tales como las 
medidas de lucha contra las formas contemporáneas de 
racismo, discriminación racial, xenofobia y formas cone-
xas de intolerancia329; el derecho del pueblo palestino a la 
libre determinación330; la asistencia a los menores refu-
giados no acompañados331; los derechos del niño332; la 
niña333, la promoción y el respeto de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales, y en la solución de 
los problemas internacionales de carácter humanitario334; 
las instituciones nacionales de promoción y protección 
de los derechos humanos335; los derechos humanos en la 
administración de justicia336; la eliminación de todas las 
formas de intolerancia religiosa337; los derechos humanos 
y el terrorismo338; los derechos humanos y los éxodos en 
masa339; aplicación amplia de la Declaración y Programa 
de Acción de Viena aprobados por la Conferencia 
Mundial sobre Derechos Humanos y actividades com-
plementarias340; eliminación de la violación y otras for-
mas de violencia sexual en todas sus manifestaciones341; 
los derechos humanos y las medidas coercitivas unilate-
rales342; el empoderamiento jurídico de los pobres343; el 
nuevo orden humanitario internacional344; la protección 
y la asistencia a los desplazados internos345; la utilización 
de mercenarios como medio de violar los derechos huma-
nos y obstaculizar el ejercicio del derecho de los pueblos 

329	 Véase por ejemplo resolución 61/149 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2006. 

330	 Véase por ejemplo resolución 64/150 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009. 

331	 Véase por ejemplo resolución 56/136 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

332	 Véase por ejemplo resolución 58/157 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003. 

333	 Véase por ejemplo resolución 58/156 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003. 

334	 Véase por ejemplo resolución 58/188 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003. 

335	 Véase por ejemplo resolución 58/175 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003. 

336	 Véase por ejemplo resolución 60/159 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005. 

337	 Véase por ejemplo resolución 55/97 de la Asamblea General, de 4 
de diciembre de 2000. 

338	 Véase por ejemplo resolución 58/174 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003. 

339	 Véase por ejemplo resolución 56/166 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

340	 Véase por ejemplo resolución 51/118 [57/170] de la Asamblea Gene-
ral, de 18 de diciembre de 2002. 

341	 Véase por ejemplo resolución 62/134 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2007. 

342	 Véase por ejemplo resolución 56/148 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001.

343	 Véase por ejemplo resolución 64/215 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2009. 

344	 Véase por ejemplo resolución 55/73 de la Asamblea General, de 4 
de diciembre de 2000. 

345	 Véase por ejemplo resolución 56/164 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

a la libre determinación346, y las prácticas israelíes que 
afecten a los derechos humanos del pueblo palestino del 
Territorio Palestino ocupado, incluida Jerusalén.347

62.	 Además, la Asamblea también aprobó recomenda-
ciones sobre temas nuevos o temas a los que se ha ubi-
cado en una perspectiva nueva o más definida. Entre 
dichos temas figuraban los derechos humanos y la diver-
sidad cultural348; la tortura y otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes349; el respeto del derecho 
a la libertad universal de viajar y la importancia vital de 
la reunificación de las familias350; la protección de los 
derechos humanos en la lucha contra el terrorismo351; 
los derechos humanos y la extrema pobreza352; la apli-
cabilidad del Convenio de Ginebra relativo a la protec-
ción de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de 
agosto de 1949, al Territorio Palestino ocupado, incluida 
Jerusalén353, y la situación en materia de derechos huma-
nos creada por las recientes operaciones militares israe-
líes en el Líbano.354

63.	 Además, la Asamblea continuó aprobando recomen-
daciones sobre la situación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en diversos países, entre ellos, 
Camboya355; el Congo356; Haití357; la República Islámica 
del Irán358; el Iraq359; la República Popular Democrática 
de Corea360; Myanmar361; el Sudán362; Uzbekistán363 y 
Belarús.364

346	 Véase por ejemplo resolución 63/164 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2008. 

347	 Véase por ejemplo resolución 59/124 de la Asamblea General, de 10 
de diciembre de 2004. 

348	 Véase por ejemplo resolución 60/167 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005. 

349	 Véase por ejemplo resolución 61/153 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2006. 

350	 Véase por ejemplo resolución 63/188 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2008. 

351	 Véase por ejemplo resolución 60/158 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005.

352	 Véase por ejemplo resolución 61/157 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2006.

353	 Véase por ejemplo resolución 56/60 de la Asamblea General, de 10 
de diciembre de 2001. 

354	 Véase por ejemplo resolución 61/154 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2006.

355	 Véase por ejemplo resolución 56/169 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

356	 Véase por ejemplo resolución 60/170 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005.

357	 Véase por ejemplo resolución 55/118 de la Asamblea General, de 4 
de diciembre de 2000. 

358	 Véase por ejemplo resolución 60/171 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005. 

359	 Véase por ejemplo resolución 55/115 de la Asamblea General, de 4 
de diciembre de 2000. 

360	 Véase por ejemplo resolución 60/173 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005. 

361	 Véase por ejemplo resolución 60/233 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2005. 

362	 Véase por ejemplo resolución 57/230 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

363	 Véase por ejemplo resolución 60/174 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005. 

364	 Véase por ejemplo resolución 61/175 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2006. 
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e)  Otros temas para la acción internacional  
en la promoción del desarrollo económico y social

64.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
también aprobó recomendaciones sobre otros temas 
para la acción internacional en la promoción del desa-
rrollo económico y social. Entre dichos temas figura-
ron la situación de los niños palestinos y la asistencia a 
esos niños365; las personas desplazadas como resultado 
de las hostilidades de junio de 1967 y las hostilidades 
posteriores366; los bienes de refugiados de Palestina y las 
rentas devengadas por ellos367; la cooperación entre las 
Naciones Unidas y Bienes de refugiados de Palestina y 
rentas devengadas por ellos368; la Nueva Alianza para el 
Desarrollo de África369; la cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Organización de Cooperación Económica370; 
la asistencia a los refugiados, los repatriados, y las per-
sonas desplazadas en África371; negocios y desarrollo372; 
el fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la 
región del Mediterráneo373; cuestiones relacionadas con 
Nueva Caledonia374, Tokelau375, y los territorios de Samoa 
Americana, Anguila, las Bermudas, las Islas Vírgenes 
Británicas, las Islas Caimán, Guam, Montserrat, Pitcairn, 
Santa Elena, las Islas Turcos y Caicos y las Islas Vírgenes 
de los Estados Unidos.376

4. T ipos de acción previstos en las recomendaciones

a)  Medidas propuestas a Estados

65.	 Además de los estudios solicitados durante el perí-
odo que se examina, en las recomendaciones aprobadas 
por la Asamblea se continuó previendo que los gobier-
nos y los Estados, tanto si eran Miembros de las Naciones 
Unidas como si no lo eran, levaran a cabo una amplia 
variedad de acciones. Los tipos de acciones previstas eran 
análogas a los de las mencionadas en el Repertorio y sus 
anteriores Suplementos.

365	 Véase por ejemplo resolución 57/188 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

366	 Véase por ejemplo resolución 59/118 de la Asamblea General, de 10 
de diciembre de 2004. 

367	 Véase por ejemplo resolución 60/103 de la Asamblea General, de 8 
de diciembre de 2005. 

368	 Véase por ejemplo resolución 61/51 de la Asamblea General, de 4 de 
diciembre de 2006. 

369	 Véase por ejemplo resolución 61/229 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2006 

370	 Véase por ejemplo resolución 61/12 de la Asamblea General, de 13 
de noviembre de 2006. 

371	 Véase por ejemplo resolución 59/172 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004. 

372	 Véase por ejemplo resolución 56/185 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001. 

373	 Véase por ejemplo resolución 59/108 de la Asamblea General, de 3 
de diciembre de 2004. 

374	 Véase por ejemplo resolución 60/115 de la Asamblea General, de 8 
de diciembre de 2005. 

375	 Véase por ejemplo resolución 61/127 de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 2006. 

376	 Véase por ejemplo resolución 60/117 B de la Asamblea General, de 
8 de diciembre de 2005. 

66.	 En general, entre las medidas a tomar por los Estados 
que se preveían en las recomendaciones figuraban prestar 
asistencia a los gobiernos y pueblos de determinados paí-
ses y territorios377; tomar medidas para la eficaz aplica-
ción de resoluciones y declaraciones378; asistir a los países 
menos adelantados a fin de asegurar su participación en 
períodos de sesiones379; formular y promover directrices 
y normas reguladoras para velar por la eficacia de la ges-
tión, la presentación de informes financieros, la auditoría 
interna, la supervisión nacional y la rendición de cuentas 
de las instituciones de microfinanciación380; ratificar ins-
trumentos internacionales o adherirse a ellos381; asignar 
prioridad a determinadas cuestiones en sus programas 
de asistencia y sus presupuestos382; promover el inter-
cambio de información383; mantener el diálogo entre los 
Estados Miembros, los organismos especializados y las 
organizaciones intergubernamentales384; cooperar con 
los Relatores Especiales en el cumplimiento de sus man-
datos385, y respetar las obligaciones que les incumben en 
virtud del derecho internacional.386

67.	 Entre las medidas específicas dirigidas a los Estados 
previstas en las recomendaciones figuraban las siguien-
tes: prestar apoyo externo a los países en desarrollo387;  
considerar las cuestiones relacionadas con la salud en la 
formación de la política exterior388; emprender políticas y 
estrategias que mejoren el funcionamiento de los merca-
dos agrícolas389; promover principios y prácticas de urba-
nización sostenible390; alcanzar los objetivos de desarrollo 
del Milenio391; promover el acceso de los más pobres a la 
energía392; abstenerse de tomar medidas que socaven la 

377	 Véase por ejemplo resolución 61/218 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2006. 

378	 Véase por ejemplo resolución 61/145 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2006. 

379	 Véase por ejemplo resolución 59/152 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004. 

380	 Véase por ejemplo resolución 59/246 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2004.

381	 Véase por ejemplo resolución 56/267 de la Asamblea General, de 27 
de marzo de 2002. 

382	 Véase por ejemplo resolución 62/205 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2007. 

383	 Véase por ejemplo resolución 56/88 de la Asamblea General, de 12 
de diciembre de 2001. 

384	 Véase por ejemplo resolución 55/109 de la Asamblea General, de 4 
de diciembre de 2000. 

385	 Véase por ejemplo resolución 61/171 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2006. 

386	 Véase por ejemplo resolución 64/94 de la Asamblea General, de 10 
de diciembre de 2009. 

387	 Véase por ejemplo resolución 59/255 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2004. 

388	 Véase por ejemplo resolución 63/33 de la Asamblea General, de 26 
de noviembre de 2008.

389	 Véase por ejemplo resolución 64/224 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2009.

390	 Véase por ejemplo resolución 62/198 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2007.

391	 Véase por ejemplo resolución 59/250 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2004.

392	 Véase por ejemplo resolución 58/210 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2003.
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legitimidad de los procesos electorales393; promover la 
alfabetización394; realizar el derecho a la alimentación395; 
promover y proteger los derechos humanos396; crimi-
nalizar todas las formas de trata de mujeres y niñas397; 
revisen su política de financiación de la asistencia para el 
desarrollo e incluir en ella un componente de prevención 
del delito y justicia penal398; proteger los derechos huma-
nos de las trabajadoras migrantes399; facilitar el regreso 
de sus nacionales400; prestar asistencia y protección a las 
víctimas de la trata de personas401; abstenerse de adoptar 
medidas unilaterales que creen obstáculos a las relacio-
nes comerciales impidiendo así la plena realización de 
los derechos humanos402, y eliminar la intolerancia y la 
discriminación basadas en la religión o las creencias.403 
68.	 Además, también se pidió a los Estados que reco-
nocieran y fomentaran el respeto de la diversidad cultu-
ral con miras a promover los objetivos de paz, desarrollo 
y derechos humanos universalmente aceptados404; que 
extendieran el mandato de comités u otros mecanismos 
nacionales establecidos en ocasión del Año Internacional 
de las Personas de Edad405; que las reservas que formu-
len a la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer sean tan preci-
sas y restringidas como resulte posible406, y que elaboren 
metodologías para incorporar una perspectiva de género 
en todos los aspectos de elaboración de políticas, incluida 
la elaboración de políticas económicas.407 Además, como 
categoría de países, se instó a los países del Caribe a pro-
mover un enfoque integrado de la ordenación de la zona 
del mar Caribe en el contexto del desarrollo sostenible.408

393	 Véase por ejemplo resolución 58/189 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003. 

394	 Véase por ejemplo resolución 57/166 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

395	 Véase por ejemplo resolución 64/159 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.

396	 Véase por ejemplo resolución 59/204 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004. 

397	 Véase por ejemplo resolución 59/166 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004. 

398	 Véase por ejemplo resolución 55/64 de la Asamblea General, de 4 
de diciembre de 2000. 

399	 Véase por ejemplo resolución 62/132 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2007. 

400	 Véase por ejemplo resolución 59/170 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004. 

401	 Véase por ejemplo resolución 58/137 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003. 

402	 Véase por ejemplo resolución 61/170 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2006 

403	 Véase por ejemplo resolución 60/166 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005. 

404	 Véase por ejemplo resolución 58/167 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003 

405	 Véase por ejemplo resolución 56/228 de la Asamblea General, de 24 
de diciembre de 2001. 

406	 Véase por ejemplo resolución 57/178 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

407	 Véase por ejemplo resolución 58/148 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003. 

408	 Véase por ejemplo resolución 55/203 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2000. 

b)  Medidas propuestas a los organismos 
especializados, órganos, organizaciones, órganos  

y otras entidades del sistema de las Naciones Unidas

69.	 Las recomendaciones dirigidas a los organismos 
especializados, organizaciones, órganos, órganos y otras 
entidades del sistema de las Naciones Unidas previeron 
la realización de una diversidad de actividades.
70.	 Durante el período que se examina, la Asamblea 
recomendó, por ejemplo, que dichas entidades presta-
ran asistencia a los gobiernos409; mejorar sus relaciones 
mutuas con las organizaciones regionales410; mejorar las 
sinergias con otros organismos del sistema de las Naciones 
Unidas que llevan a cabo trabajos complementarios411;  
convocar períodos de sesiones412; tomar medidas para la 
aplicación de instrumentos internacionales413; promover 
la información sobre determinadas cuestiones414; movi-
lizar a las organizaciones internacionales para prestar 
asistencia a países y regiones415; integrar las necesidades 
especiales de las regiones en sus actividades normativas 
y operacionales416; formar y fortalecer asociaciones con 
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
con mandatos análogos417; contribuir a la aplicación de 
documentos418; intensificar los esfuerzos por prestar asis-
tencia técnica419; explorar los medios de contribuir más 
eficazmente a resolver problemas420; apoyar los esfuer-
zos nacionales por lograr el desarrollo social421; difun-
dir información sobre instrumentos internacionales y 
promover su comprensión422; prestar especial atención a 
la violación de los derechos humanos423; intensificar los 
esfuerzos por continuar desarrollando sistemáticamente 
el conocimiento jurídico especializado en la esfera de la 

409	 Véase por ejemplo resolución 64/182 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009. 

410	 Véase por ejemplo resoluciones 56/134 de la Asamblea General, de 
19 de diciembre de 2001. 

411	 Véase por ejemplo resolución 59/153 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004.

412	 Véase por ejemplo resolución 58/208 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2003. 

413	 Véase por ejemplo resolución 60/119 de la Asamblea General, de 8 
de diciembre de 2005. 

414	 Véase por ejemplo resolución 56/195 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001. 

415	 Véase por ejemplo resolución 60/221 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2005.

416	 Véase por ejemplo resolución 62/275 de la Asamblea General, de 11 
de septiembre de 2008.

417	 Véase por ejemplo resolución 61/215 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2006. 

418	 Véase por ejemplo resolución 60/210 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2005. 

419	 Véase por ejemplo resolución 59/153 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004. 

420	 Véase por ejemplo resolución 61/146 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2006. 

421	 Véase por ejemplo resolución 64/135 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.

422	 Véase por ejemplo resolución 55/88 de la Asamblea General, de 4 
de diciembre de 2000. 

423	 Véase por ejemplo resolución 56/141 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 
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lucha contra el terrorismo424, y participar en diálogos de 
alto nivel.425 En varias ocasiones, se pidió también a esas 
entidades que contribuyeran al socorro, la reconstruc-
ción, la recuperación, la rehabilitación y las necesidades 
de desarrollo de países determinados y prestaran asisten-
cia económica especial.426

71.	 Por ejemplo, la Asamblea invitó al Fondo Monetario 
Internacional y el Banco Mundial a que continuaran pro-
moviendo políticas y proyectos que tuvieran una inci-
dencia positiva en el derecho a la alimentación427, y 
recomendó que la Secretaría prestara asistencia electoral 
a los Estados428

c)  Medidas propuestas a organizaciones y entidades 
que no forman parte del sistema de las Naciones Unidas

72.	 De conformidad con su práctica anterior, la Asamblea 
recomendó que organizaciones y entidades que no forman 
parte del sistema de las Naciones Unidas —por ejemplo, 
Estados no miembros, organizaciones intergubernamen-
tales, organizaciones no gubernamentales o la comuni-
dad internacional— realizaran diversas acciones. Entre 
éstas figuraban continuar su cooperación con las Naciones 
Unidas429; celebrar consultas regionales430; proporcionar 
asistencia económica y social al pueblo palestino431; apo-
yar las necesidades de rehabilitación y reconstrucción a 
mediano y largo plazo de los países afectados432, e instar a 
que se incrementen las inversiones a fin de lograr el desa-
rrollo sostenible y el bienestar para todos.433

73.	 Así pues, se recomendó a organizaciones y enti-
dades que no forman parte del sistema de las Naciones 
Unidas apoyar el desarrollo en los pequeños Estados 
insulares en desarrollo434; promover un ambiente econó-
mico internacional propicio435; responder a las necesida-
des de los desplazados internos436; promover y proteger 
los derechos de las personas pertenecientes a minorías 

424	 Véase por ejemplo resolución 64/177 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009.

425	 Véase por ejemplo resolución 57/250 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2002. 

426	 Véase por ejemplo resolución 56/220 B de la Asamblea General, de 
21 de diciembre de 2001. 

427	 Véase por ejemplo resolución 64/159 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2009. 

428	 Véase por ejemplo resolución 60/162 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005. 

429	 Véase por ejemplo resolución 61/296 de la Asamblea General, de 17 
de septiembre de 2007.

430	 Véase por ejemplo resolución 62/187 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2007. 

431	 Véase por ejemplo resolución 56/111 de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 2001. 

432	 Véase por ejemplo resolución 62/91 H de la Asamblea General, de 
17 de diciembre de 2007. 

433	 Véase por ejemplo resolución 56/189 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001. 

434	 Véase por ejemplo resolución 57/262 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2002. 

435	 Véase por ejemplo resolución 59/112 A y B de la Asamblea General, 
de 8 de diciembre de 2004. 

436	 Véase por ejemplo resolución 56/164 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas437; hacer 
todo lo posible por ayudar y proteger a los menores refu-
giados y por acelerar el regreso de los menores refugiados 
no acompañados y la reunión de éstos con sus familias438, 
y reforzar su capacidad para el mantenimiento de la paz 
y asumir el liderazgo en las operaciones de manteni-
miento de la paz en África.439 Algunas veces también se 
pidió a esas entidades que contribuyera a la rehabilitación 
humana y ecológica y el desarrollo económico de países 
determinados.440

74.	 En numerosas ocasiones, la Asamblea dirigió sus 
recomendaciones a la comunidad internacional, por 
ejemplo, mejorar la cooperación en los planos regional e 
internacional en la lucha contra el terrorismo441; adoptar 
medidas urgentes y eficaces para eliminar la utilización 
de medidas coercitivas económicas unilaterales contra 
países en desarrollo442, y apoyar los esfuerzos nacionales 
por promover el empoderamiento de la mujer y la igual-
dad entre los géneros a fin de mejorar los esfuerzos nacio-
nales por eliminar la violencia contra mujeres y niñas.443

75.	 En varias ocasiones, la Asamblea General también 
dirigió simultáneamente sus recomendaciones a orga-
nizaciones y entidades que forman parte del sistema de 
las Naciones Unidas y a organizaciones y entidades que 
no forman parte del sistema de las Naciones Unidas. Por 
ejemplo, en su resolución 54/203 de 22 de diciembre de 
1999, la Asamblea hizo “un llamamiento a la comuni-
dad internacional, el Banco Mundial, el Banco Africano 
de Desarrollo y los fondos y programas de las Naciones 
Unidas para que […] apoy[aran] los esfuerzos de los paí-
ses africanos para intensificar y ampliar la cooperación 
industrial entre ellos”. En otra resolución, la Asamblea 
invitó “a los gobiernos, al sistema de las Naciones Unidas, 
incluida la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, y a otras organiza-
ciones internacionales y no gubernamentales interesadas 
a que contin[uaran] e intensifi[caran] la planificación y 
organización de programas culturales, educacionales y 
sociales adecuados para promover el concepto del diá-
logo entre civilizaciones”.444

437	 Véase por ejemplo resolución 60/160 de la Asamblea General, de 16 
de diciembre de 2005. 

438	 Véase por ejemplo resolución 56/136 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

439	 Véase por ejemplo resolución 63/304 de la Asamblea General, de 23 
de julio de 2009.

440	 Véase por ejemplo resolución 60/216 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2005. 

441	 Véase por ejemplo resolución 60/43 de la Asamblea General, de 8 
de diciembre de 2005. 

442	 Véase por ejemplo resolución 57/5 de la Asamblea General, de 16 de 
octubre de 2002. 

443	 Véase por ejemplo resolución 62/133 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2007. 

444	 Véase por ejemplo resolución 55/23 de la Asamblea General, de 13 
de noviembre de 2000. 
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d)  Medidas propuestas al Secretario General

76.	 Igual que en el pasado, la Asamblea también dirigió 
sus recomendaciones o solicitudes al Secretario General 
de las Naciones Unidas, de manera análoga a la que se 
reflejó en el Repertorio y sus anteriores Suplementos. 
Los objetivos de dichas recomendaciones o solicitudes 
fueron, entre otros, presentar futuras recomendacio-
nes445; elaborar un marco estratégico para fortalecer a las 
Naciones Unidas y mejorar su funcionamiento446; mejorar 
la capacidad de la Organización para responder eficaz-
mente a las solicitudes de los Estados Miembros447; seña-
lar resoluciones a la atención de los Estados Miembros448; 
aplicar resoluciones449; solicitar las opiniones de los 
Estados Miembros450; convocar grupos de expertos sobre 
determinados asuntos451; proporcionar a los Relatores 
Especiales todos los recursos necesarios para cumplir 
con sus mandatos452; movilizar recursos453; prestar asis-
tencia a Estados454; mejorar la cooperación entre orga-
nismos455; fortalecer los intercambios entre las Naciones 
Unidas y otra organización456; cooperar con las organi-
zaciones regionales y otras organizaciones que no for-
man parte del sistema de las Naciones Unidas457; difundir 

445	 Véase por ejemplo resolución 56/186 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001. 

446	 Véase por ejemplo resolución 58/269 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2003. 

447	 Véase por ejemplo resolución 56/96 de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 2001.

448	 Véase por ejemplo resolución 58/174 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2003.

449	 Véase por ejemplo resolución 56/109 de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 2001.

450	 Véase por ejemplo resolución 56/268 de la Asamblea General, de 27 
de marzo de 2002. 

451	 Véase por ejemplo resolución 59/153 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2004. 

452	 Véase por ejemplo resolución 57/196 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

453	 Véase por ejemplo resolución 58/116 de la Asamblea General, de 17 
de diciembre de 2003. 

454	 Véase por ejemplo resolución 62/22 de la Asamblea General, de 5 
de diciembre de 2007. 

455	 Véase por ejemplo resolución 61/180 de la Asamblea General, de 20 
de diciembre de 2006.

456	 Véase por ejemplo resolución 57/210 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002. 

457	 Véase por ejemplo resolución 59/310 de la Asamblea General, de 14 
de julio de 2005. 

información458; prestar apoyo a conferencias y órganos 
de las Naciones Unidas459; mejorar la información pro-
porcionada al público sobre determinadas cuestiones460, 
y ayudar a los países mediante la asistencia humanitaria, 
técnica y financiera.461

77.	 En particular, se dirigieron recomendaciones al 
Secretario General con el fin de proponer temas para la 
promoción de la cooperación económica internacional 
para el desarrollo con miras al diálogo de alto nivel462; 
cerciorarse de que se incorpore una perspectiva de género 
en todas las actividades operacionales463; estudie y reco-
miende mecanismos y arreglos adecuados mediante los 
cuales los Estados Miembros puedan apoyar más eficaz-
mente los intentos de África de hacer frente a las múlti-
ples causas de los conflictos del continente464; asegurar 
la comunicación multilingüe eficaz465; preparar una reco-
pilación de actividades y estrategias que hayan dado bue-
nos resultados466; mantener datos sobre las investigaciones 
de los actos de explotación sexual y delitos conexos 
cometidos por personal de asistencia humanitaria y de 
mantenimiento de la paz,467 y señale las alegaciones vero-
símiles que indiquen que los funcionarios y expertos de 
las Naciones Unidas en misión puedan haber cometido 
un delito a la atención de los Estados contra cuyos nacio-
nales se dirijan tales alegaciones.468

458	 Véase por ejemplo resolución 58/128 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2003. 

459	 Véase por ejemplo resolución 55/245 B de la Asamblea General, de 
25 de julio de 2001. 

460	 Véase por ejemplo resolución 61/129 de la Asamblea General, de 14 
de diciembre de 2006. 

461	 Véase por ejemplo resolución 60/220 de la Asamblea General, de 22 
de diciembre de 2005.

462	 Véase por ejemplo resolución 56/190 de la Asamblea General, de 21 
de diciembre de 2001. 

463	 Véase por ejemplo resolución 56/132 de la Asamblea General, de 19 
de diciembre de 2001. 

464	 Véase por ejemplo resolución 59/255 de la Asamblea General, de 23 
de diciembre de 2004.

465	 Véase por ejemplo resolución 63/306 de la Asamblea General, de 9 
de septiembre de 2009.

466	 Véase por ejemplo resolución 57/176 de la Asamblea General, de 18 
de diciembre de 2002.

467	 Véase por ejemplo resolución 57/306 de la Asamblea General, de 15 
de abril de 2003. 

468	 Véase por ejemplo resolución 62/63 de la Asamblea General, de 6 
de diciembre de 2007. 




